
RESOLUCION GENERAL Nº 13/02 
 
VISTO: 
 Los artículos 192 bis del Código Fiscal y 50 bis de la Ley Nº 1.911 -Impositiva año 2001-, 
incorporados por los artículos 22 y 24, respectivamente, de la Ley Nº 1.948; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, por los referidos artículos se establece una bonificación por buen cumplimiento de las 
obligaciones fiscales para los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, así como las 
condiciones que los mismos deberán cumplir y los porcentajes a aplicar sobre el total del impuesto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2001, a fin de establecer el monto al que alcanzará tal beneficio; 
 Que, resulta necesario establecer la forma y los plazos que permitan a esta Dirección General 
corroborar el cumplimiento de los requisitos anteriormente citados, y posibiliten a los contribuyentes obtener 
el reconocimiento que les habilite a gozar del referido beneficio; 
 Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8°, 9° y 10 del Código Fiscal (t.o. 
1999) 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- Establecer que a efectos de acceder a la bonificación al contribuyente 
  cumplidor los sujetos responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que cumplan con 
los requisitos y condiciones fijados por los artículos 192 bis del Código Fiscal y 50 bis de la Ley Nº 1.911 - 
Impositiva año 2001 -, deberán solicitar a esta Dirección General la “Constancia de Bonificación al 
Contribuyente Cumplidor”, dentro de los ciento ochenta (180) días corridos a partir de la fecha de 
vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada Anual correspondiente al año 2001. 
 La referida constancia se emitirá sobre la base de la información obrante en este Organismo, 
no implicando en ningún caso la convalidación de las declaraciones juradas presentadas y subsistiendo 
plenamente las facultades conferidas por el Código Fiscal de verificar su conformidad a la Ley y la exactitud 
de sus datos. 
Artículo 2°.- En el caso de corresponder la emisión de la “Constancia de Bonificación al 
 Contribuyente Cumplidor”, la misma incluirá el monto de la bonificación que los 
contribuyentes deberán consignar en el campo “Otros Pagos” del formulario Declaración Jurada Mensual a 
partir del anticipo a vencer con posterioridad a su emisión y hasta el último del corriente ejercicio fiscal. 
 Asígnase a las jefaturas del Departamento Impositivo y de la División Impuesto Sobre los 
Ingresos Brutos la función de suscribir conjuntamente las constancias a que se refiere la presente, cuyo 
modelo se aprueba como Anexo I. 
Artículo 3°.- La solicitud deberá ser efectuada mediante la presentación del formulario 
 DGR.A 1226 cuyo modelo se aprueba por el Anexo II de la presente, debiendo expedirse la 
constancia dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles desde su recepción en Casa Central, salvo 
causas de fuerza mayor. 
Artículo 4°.- Cuando se detectara el incumplimiento de alguno de los requisitos 
   establecidos por los artículos 192 bis del Código Fiscal y 50 bis de la Ley Nº 1.911 -
Impositiva año 2001- se informará tal situación al solicitante mediante la emisión del Formulario DGR 
A1227 que se aprueba como Anexo III de la presente. 
Artículo 5°.- Regístrese, elévese copia autenticada al Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
  pase al Boletín Oficial para su publicación. Cumplido ARCHIVESE. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.- 
SANTA ROSA (La Pampa), 21 de Febrero de 2002.- 
Jdf/nef/grf. 

 
 

ANEXO I 
 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
CONSTANCIA DE BONIFICACION 

AL CONTRIBUYENTE CUMPLIDOR 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº...... 

 

Certifico que el contribuyente . . . . .. . . . . . . inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo 

el nº . . . . . . . . . . . . . CUIT nº. . . . . . . . . . . . . . . . . , ha cumplido con los requisitos y condiciones fiscales 

establecidos por los artículos 192 bis del Código Fiscal (t.o. 1999) y 50 bis de la ley 1911. 

La bonificación asciende a la suma de Pesos ............................ ($.....) debiendo utilizarse como pago 

a cuenta de los anticipos del período fiscal 2002, a vencer desde la fecha de la presente. 



Se deja constancia que la misma no tiene efectos liberatorios y se emite sobre la base de las 

Declaraciones Juradas presentadas por el responsable, con total reserva del derecho de la Dirección de 

verificar su conformidad a la Ley y la exactitud de sus datos. 

 
DIVISION IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, ...........- 

 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS.- 
SANTA ROSA (La Pampa), 21 de Febrero de 2002.- 
 

ANEXO II 

DGR A1226

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

SOLICITUD DE CONSTANCIA DE
BONIFICACIÓN AL CONTRIBUYENTE

CUMPLIDOR 
Art. 192 bis. Código Fiscal (t.o. 1999) RECIBIDO

APELLIDO Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

CALLE - Nº - OFICINA - DEPARTAMENTO

C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

OBLIGADOS DIRECTOS

INSCRIPCION Nº:
CONVENIO MULTILATERAL

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

El que suscribe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  DNI/LE/LC/CI/CF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

en carácter de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la firma antes citada, declara bajo juramento que los datos

consignados son correctos, completos y no se ha omitido información alguna que debiera contener.

CONTRIBUYENTE:

PROVINCIA DE LA PAMPA
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

DGR

FIRMA

PROVINCIA DE LA PAMPA
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

DGR

CUIT

 IMPORTANTE
Adjuntar fotocopia de la últim a Dec larac ión Jurada Anual y pagos realizados dentro de los últim os 30 días

EXPEDIENTE Nº RESOLUCION INTERNA EXPEDIENTE Nº RESOLUCION INTERNA

FACILIDADES DE PAGO:

AGENTE DE RECAUDACION

INSCRIPTO: NO SI Nº:

RUBROS EN LOS QUE RETIENE:

FACILIDADES DE PAGO
EXPEDIENTE Nº RESOLUCION INTERNA

 
 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.- 
SANTA ROSA (La Pampa), 21 de Febrero de 2002.- 



ANEXO III 
 

AÑO            PERIODO

DGR
PROVINCIA DE LA PAMPA

MINISTERIO DE HAC IENDA Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

DGR  A1227

DEBERES FORMALES Y PAGOS FALTANTES

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

OBLIGADOS DIRECTOS CONVENIO MULTILATERAL

Se le comunica que no corresponde se ext ienda el Certificado de Buen Cumplidor, en razón de que el sistema
informático arroja la siguiente información:
 A:Abonado luego de t ranscurrido el mes calendario posterior al vencimiento,  art.  50 bis inc. 2) Ley 1911.
 X:Sin Pago

INSCRIPCION

CONTRIBUYENTE

MULTAS:

OBSER.:

FACILIDADES DE PAGO

EXPTES: R.I.: * CUOTAS Nº:

* Detalle de los números de cuotas adeudados

COMO AGENTE DE RECAUDACION:

INSCRIPTO: NO SI       Nº RUBRO/S

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

De haberse dado cumplimiento a los conceptos detallados, adjuntar FOTOCOPIA AUTENTICADA de los comprobantes
respectivos.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ACLARACION CARACTER SANTA ROSA, . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . ./ . . . . . . . . . . . . . . . .

MULTAS:

DDJJ

PAGO

DDJJ

PAGO

DDJJ

PAGO

DDJJ

PAGO

DDJJ

PAGO

DDJJ

PAGO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FIRMA DNI/LE/LC/CI CUIT/CUIL/CDI

DIRECCION GENERAL DE RENTAS, . . . . . . . / . . . . . . / . . . . . . . . . . . . .-                                                      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dejo constancia de haber recibido una copia de la presente. FIRMA

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12AÑO DDJJ             AN TICIPO

 
 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.- 
SANTA ROSA (La Pampa), 21 de Febrero de 2002- 
 


